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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdert d-e 26 de Sefi3mbre de 1861.) 

Se declara texto oílcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto seráp obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d ? Febrero de í86 i . ) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

t̂racto de las Reales órdenes relativas al movi-
ito de personal del ramo de Hacienda, recibidas 
el vapDr-correo «Isla de Panay» , á .'as cuales 

puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Go-
cjpador General con fedia 4 del que rige, y se 

Pa á continuación en cumplimiento de lo dis-
acj jsto en Roal Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
ra i al orden núm. 422 de 24 de Marzo últiiT 'o, nom-

«ndo por el turno 3.o á D. Rafael Tentor y 
López, para la plaza de Oficial 3 o de Adminis-

dej ación de la Aduana de la Habana. 
•s núm. 423 de 22 de Marzo último, declarando 
cesante á D. Fernando Luis del Corral y Usera, 
¿el destino de Jefe de Negociado de 1.a clase In
terventor de la Ordenación general de Pagos, 

núm. 424 de 24 de Marzo último, nombrando 
el tumo 3.0 á D. Joaquín del Alcázar y He-

íraiz, para la plaza de Jefé de Negociado de 1.a 
clase Interventor de la Ordenación general de Pagos, 
[ra núm. 425 de 24 de Marzo último, trasladando 
á D. Joeé Sevilla y- B'esa, para la pltza de Jefe 
je Negociado de 2.a clase Tesorero de la A3mi-
mistración de Hacienda pública de esta Capital. 

!o«ira núm. 426 de 24 de Marzo último, nombrando 
por el turno 3 o á D. Miguel Medina y Gar:ía, para 

i'.ca,] la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase Con
de la Administración Central de Aduanas y 

| esp cial do esta Capital. 
p núm. 427 de 24 de Marzo último, nombrando 
por el turno 4.o á D. Nicolás M.a Rivero, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase auxi
liar de la Inspección general de Hacienda, 
ira núm. 428 de 24 de Marzo úl t imo, trasladando á 
D. Fernando Fernandez de Córdoba, para la phza 
de Oficial 2.o de la Tesorería Central de Hacienda, 
p núm. 429 de 24 de Marzo último, trasladando 
a D. Mariano López Delgado, para la plaza de Ofi
cial 2 o Administrador de Hacienda de Antique. 
;fa núm. 430 de 24 de Marzo último, nombrando 
por el turno 0.0 á D. Joaquín Sastron de la Torre, 
para la plaza de Oficial 4.o de la Administra
ción de Hacienda púb.ica de esta Capital. 
W núm. 435 de 22 de Marzo úUimo, nombrando 

el turno 3.o á D. Emilio Fernander Quesada, 
para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase 
Administrador de Hacienda pública de la Pampanga. 
""a núm. 438 de 17 de Marzo último, declarando 
gantes h D. Nicolás M.a Rivero y Custodio, 
jj. Alfredo Enriquez y D. Ramón Mirabotella, "Don 
Eulogio Fernandez Latorre y D. Tomás Pardo 
del Rio, D. Manuel Arlas Scala y D. Alvaro de 
ĵ uzan y Ojeda, Jefe da Negociado de 2.a clase, 
peíales l.os, 2.os, 3.o y 4.o respectivamente de 
la Administración de Hacienda pública de esta 
Ĵ apital, según la reducción acordada de la plan-
l'lla del personal de la misma en los presupues-

Oto» vigentes. 

â cúm. 437 de 17 de Marzo último, nombrando 
a ^- Joaqum del Alcázar y Herrsiz, Jefe de Ne
gociado de 2.a clase en comisión Ttaorero de 
^ Administración de Hacienda publica de esta 
Capital. 
^ Q ü a , 12 de Mayo de 1893.~J Jimeno Agius. 

ACCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DB FILIPINAS. 
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ios 0?s^erando que los impresos de que venian sirvién* 
litul- ^UClt'as d.« composiciones para la expedición de 

cs de propiedad de terrenos compuestos con el 

Estado., no se ajustan en un todo á las prescrip
ciones dadas por la vigente Ley Hipotecaria y en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Real órden dic
tada en la materia en 15 de Febrero próximo pa
sado, esta Dirección, á propuesta de la Inspección 
general de Montes, ha acordado lo siguiente: 

1. ° l as Juntas de composiciones de terrenos de
jarán de expedir títulos desde la fecha en que esta 
disposición sea publicada en la Qaceta oficial de 
Mani la . 

2. ° Quedará en suspenso la resolución de los ex
pedientes de composición que ante dichas Juntas se 
tramiten mientras los interesados manifiestan á las 
mismas cuales son sus apellidos paterno ŷ  materno, 
edad, estado civil , profesión y domicilio; circunstan
cias todas que habrán necesariamente de consignarse 
en los títulos de terrenos que en lo sucesivo se 
expidan. 

3. ' Los Presidentes de las Juntas harán público 
por medio de anuncios y bandillos cuanto se con
signa en el párrafo precede-1^, para^que puedan 
acudir los interesidos á subsanar la omisión de 
cuantas circunstancias quedan apuntadas. 

4. ° Para que e: servicio de c raposiciones no quede 
por mucho tiempo interrumpido, ios Presidentes de 
las Juntas remitirán á esta Dirección general en 
la primera ocasión que se les presente, cuantos im
presos para la expedición de títulos hallen en ellas 
existentes, les cuales serán cangeados por otros re
dactados en armonía con los propuestos de la legis
lación hipotecaria vigente en este Archipiélago, según 
terminantemente previeie la citada R. O. de 15 de 
Febrero úliimo.—Dios guarde á V . E . muchos años 

Manila, 10 de Mayo de 1893.—A. Aviles —Es copia 
El Inspector general.—S. Cerón. 

gres, presidentes de la Junta 'provincial de composiciones 
terrenos de 

GOBIERNO MILITAR. 
Sérmelo de la Plaza para el dia de Mayo de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-Jefe 
de dia, el Comandante de la 4.a 1(2 Brigada D. Fran* 
cisco Rodríguez.—Imaginaria, otro de la 2.a i{2 id . 
D. Francisco Pintos.--Hospital y provisiones,, nú
mero 72 4.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm, 73.—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Jone García Cogeces. 

Marina 
AVISO A L 0 3 NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGEAFICO. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 12. 26 Enero 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dsdas desde el mar. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
dolombia Inglesa. 

Noticias sobre las roces del Ucluclet Arn, en la entrada 
de Barclay Sound (isla Vancouver). 

{Notice to Mariners, núm 39 Londón 1892.) 
Núm. 62, 1893.—Según un reconocimiento hecho 

per el capitán del vapor «Quadra,» el bajo Sutton 
eslá formado por dos rocas da pequeñas dimensio
nes distante una de otra 85 metros en la dirección 
N . 25° W . , S. 25° E. 

La roca del S. está cubierta con 2 metros de agua 
y con 3 la del N . , habiendo entre las dos fondos 
de 10 metros. Cerca da cada una de ellas se en-
cuenlran fondos de 7 metros, que van aumentando 
hasta 11 por la parte del E. y 14 por la del W . 

Entre la roca del N . y la isla del canal iChannel 
Island), crece gradualmente la profundidad hasta 22 
metros, encontrando 11 tocándola isla. 

En el sitio de menos agua del bajo Sutton se ha 
fondeado una boj a con hasta pintada á fajas hori
zontales rojas y negras. 

Posición: 48° 56' 45" N . , 119« 20' 3 6 " W . 
A poco más de un cab'e el ENE. del bajo Sutton 

y á 10 metros de la línea de baja mar, existe una 
cadena de rocas de 12 metros de extensión que queda 
con 0,5 metros de sgua. 

E l bajo situado delante de la primera punta al 
N W . de la aldea india, se extiende más hacia fuera 
de lo que indica la carta; en dicho sitio hay un man* 
chón de rocas de algunos decímetros de diámetro 
marcados por algas á unos 140 m.tros de la costa. 
Sobre dicho manchón hay 0,9 metros de agua y 4,5 
en derredor, creciendo la profundidad rápidamente 
hasta encontrase 13 metros en el canal. 

Las profundidades están referidas á baja mar de 
aguas vivas. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Botlinia. 

Suecia. 
Nuevo banco en el canal que va del mar hasta cerca 

de Rodkallen en Lulea. 
(.Underrattelser for Sjofarande^ m'm. l \ i Stockkolmí 

1893.) 
Núm. 63, 1893.—-Cerca del faro de Germundso, en 

el. canal que va del mar á Lulea y que pasa por el 
W . de Rokallec, exis'e una roca cubierta con 1,7 
metros de agua. Por lo tanto, la percha roja con es
coba que se encontraba al S. de Storklippan, ha sido 
emplazada al W . de dicho nuevo peligro. 

Posición: 65° 25' 2£1 N . , 28° 27' 6" E. 
Carta núm. 648 da la sección I . 

MAR MEDITERRANEO. 
GrREOIA (Costa W . ) 

Terminación del rompeolas del puerto de Patrás. 
{ A . a. N . , núm. 8í48. Paris, 1893.) 

Núm. 64, 1893. - Según comunica el contraalmirante 
M . Buge, comandante de una división de la Escua
dra del Mediterráneo occidental y de Levante, el 
rompeolas del puerto de Patrás na sido completa, 
mente terminado en una extención de 600 metros-

Carta Taúm. 4 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Islas V i t i ó F i d j i . 

Bajos cerca de la isla Naingani (Costa W . de Viti Levn). 
[Notice toMariners, núm. 36. Londón, 1892.) 

Núm. 65, 1893.—El capitán del vapor OMZÍÍW avisa 
haber pasado muy cerca de los bajos siguientes: 
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I.0 Un bajo de pequeña extensión formado de co
ral y cubierto con 2,7 metros de agua situado k 
3 millas al S. 71* E. de la extremidad S. de la isla 
Ni ingani . Dicho peligro está valizado por una pe
queña boya negra, fondéala en cantil S. 

Posición aproximada: 17° 36' 10" S., 184* 56' 39' ' E. 
2.° Un pequeño manchón de coral cubierto con 

4,6 metros de agua, situado h 3,3 cables al N . 80* 
W , de la extremidad S. de la isla Naiogani. 

Posición aproximada: 17° S'i' 45u S., 184° 50£ 19*' E . 
Carta n ú m . 604 de la sección I I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
E s p a ñ a . 

Dasaparición de la boya de campana que valiz^ba el 
bajo de Escombreras (En'nda del puerto de Cartagena.) 

Núm. 66, 1893.—Según comunica el comandante 
de Marina de Cartagena con fjcha 21 del presante 
mes, la boya de campana B, que valiza el bajo de 
Escombreras, ha desaparecido á consecuencia de los 
temporales que han reinado. 

Carta n ú m 17 A. de la sección I I I . 
E l Jefe, 

L u r s PASTOR T LANDERO. 

DEPOSITO HÍDRTGRA-FICO. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Núm. 13. 28 Enero 1893. 
En cuanto S3 reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vis i

bilidad de las luces están didas desde el mar. 

ESPAÑA. 
M a r O a n t á b r i c o . 

Emplpzamiento de un boyarín en la restinga de punta 
Raviesa, en la entrada del puerto de Santander. 

N ú n . 67, 1893.—El comandante de Marina de 
Santander comunica que para valizar la restinga de 
punta Raviesa, en la entrada de dicho puerto, que 
cada día avanza más hacia el N . por ios desagües 
del rio Cubas, se ha fmdeado un boyarín, pintado 
de rojo, en cuatro metros de agua en baja mar de 
mareas equinocciales por no determinarla ya la anti
gua boya emplazada, la cual, por efecto de dichos 
aterramientos, queda solamente en poco más de un 
metro; dicho boyarín se encuentra situado en las 
enfilaciones siguientes: punta del puerto con la del 
W . de la isla de Mouro, y la punta S W . de la 
isla Latorre con el faro de Cabo Mayor. 

Carta núm. 183 de la sección I I . 

FRANCIA. 
Mancha . 

Instalación de la iluminación eléctrica y de una se* 
ñal sonora en el faro de Barfleur-Gatteville. 

{ A . a. N , núm i f i P a r í s , 1893.) 
Núm. 68,1893.—Desde el 17 del presente mes presta 

servicio la nueva luz eléctrica y la señal de niebla 
del faro de Barfleur-Gatteville. 

La luz emite cada diez segundos destellos blan 
eos en grupos de dos. En cada grup) los dos des 
tellos se producen con un intérvalo de 2,5 segundos. 
Un intérvalo triple, ó de 7,5 segundos, separa el 
último destello de un grupo del primer deste'lo co
rrespondientes al grupo siguiente. 

La altura focal de la nueva luz es la misma que 
la que tenía ]a antigua (72[n). 

En la galería superior del faro á una altura de 
70 metros, se ha establecido la señal sonora de 
niebla, que funcionará instantáneamente cuando sea 
preciso, produciendo cada minuto un sonido único 
de tres segundos de duración. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

Labrador . 

Cambio en la posició i y del carácter de la señal de 
niebla de punta Ámour en la bahía Forteau, estre

cho de Be'la Isla. 
{Notice to Mariners, núm. 50(995 Washington, 1892.) 

Núm. 69, 1893.—Según un aviso de Ottawñ, el 
nuevo edificio de la señal de niebla de punta AmoiK 
es de madera pintado de blanco, situado ea terreno bajo 

500 metros al SE. del faro de dicha punta. 
La señal de niebla es producida por un silbato 

de vapor que emite sonidos de ocho segundos de 
dwracióu, separados por intérvalos de cincuenta y dos 
se gundos. 

En casó de avería en los aparatos, una corneta emi
tirá los toques en las mismas condiciones de dura
ción que los del si bato, 

Posición aproximada: 5 1 ' 27' 4 0 " N . , 50° 38' 4 1 " W . 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1838. 

AUSTRALIA. 
Qosta N W . 

Luz de punta Charles, en la entrada del puerto 
Darwin. 

[Notice to Mariners, núm. 13. Londón, 1893.) 
Núm. 70, 1893 — E l Gobierno de la Australia Sur 

avisa desde el l .o del próximo Febrero i luminará 
una luz en un faro erigido en punta Charles, costa 
W. de la entrada del puerto Darwln. 

La luz será de destellos, durando, el más intenso 
de aquellos, treinta segundos; aparecerá verde entre 
sus demoras al N . 25° E. y al N . 85' E. (60°), 
sector que cubrirá Fish Seef y los peligros situa
dos más el S.; blanca desde su demora al N . 85° 
E. al S. 60* W . , pasando por el E. y el S. (155°), 
y roja desde su demora al N . So" E. al S. 60° W . 
(42°). Quedará ocultada en los 103 grados restantes. 

La elevacio i del poco luminoso será de 36,9 
metros .sobre el nivel del mar, y tendrá un alcance 
de 18 millas en tiempo claro. 

El aparato de iluminación es de primer orden. 
E l faro es una construcción de hierro, pintada á 

fajas horizontales rojas y blancas. 
Posición aproximada: 12° 23' 30" S., 136^ 49' E . 
La construcción del faro de la punta Emery se ha 

aplazado. 
Cuaderno de faros n ú n . 86 B. de 1891. 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
I s l a de S. Vicente . 

Aumento del alcance de ia luz del fuerte Charlóte, 
en la bahía de Kingstowa. 

(Hetice to Mariners, núm 5, Londón, 1893.) 
Núm. 71, 1893.—Como consecuencia de las medH-

ficaciones hechas en la iluminación del faro del fuerte 
Charlóte, en Kingstown, 3a luz titne ahora un alcance, 
en tiempo claro, de 15 millas. 

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889. 
E l Jefe, 

Luis PASTOR T LANDERO. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MA.NILA. 
Incoándose en e.'ts Gobierno expediente de disenso 

paterno á petición de los jóvenes Severina Francisco 
y Erigido Fernando y habiéndose ausentado del pue-

de Mariquina la madre d i aquella Apoloaia Fran
cisco según manifiesta á esta oficina el Gobernador-
cilio de dicho pueblo, se la avisa por medio de la 
Gaceta ojicial para que se presente á fin de hace? 
valer sus derechos dentro del plaz) de diez días, en 
el Gobierno Civi l de esta provincia, pasado los cua
les se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—P. D.—Eugenio Bo-
naplata. 

AYUNTAMIENTO DE BATANGAS. 
Secretaria. 

E l 25 de Mayo próximo á las diez en punto de 
su mañana, se celebrará, la 4.a subasta del impuesto 
de carruages, carros y caballos de esta loca-ibad en 
el salón de actos públicos de esta Casa Consistorial 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 665'00 
anuales ó sea pfs. 1.995 al trienio, cantidad resu'-
tante del tipo fijado en las anteriores después de 
deducido el 5 p § rebaja autorizads por la Direc
ción general de Administración Civil y con sujec ón 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta á,e 
Manila, correspondiente a? día 16 de Diciembre de 
1891 y se halla de manifiesto en esta Secretaria ad-
virtiendo que los proponentes presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado extendida en papel de 
sello 10.° acompañando por separado el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería muni
cipal la cantidad de 99'75 céntimos, 5 p § del im
porte total del tipo nuevamente seña ado, asi como 
la correspondiente cédula personal. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se publica para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abri l de 1893.—Marcial Calleja. 

El dia 25 de Mayo próximo, a las diez en punto 
de su mañana so celebrará la 4.a subasta del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de esta 
localidad, en el salón de actos públicos de esta 
Casa Consistorial, bajo el tipo en progr?8Íón as
cendente de pfs i.097'25 céntimos anua'e ó sea 
pfs. 3.291'75 al trienio, cantidad resultante del tipo 
fijado en las anteriores, después de deducido el 
5 p ^ rebaja autorizada por la Dirección general de 
Administración Civil y con sujeción al pliego de 
condiciones • publicado en la Gaceta ie Mani la co

rrespondiente al 18 de Diciembre de 1891 y s 
de manifiesto en esta Secretaría, advirtiendo !L 
proponentes presentarán sus propos cio.ies en pi^Kl 
rrado cxtendidri en papel de sello 10.o acorniSI 
por separado el documento que acred te haber* 
sitado en la Tesorería municipal la canw -
pfs. 164,58 6(8 5 p g del importe total del iipo;! 
mente señalado, así como la cjrrespoüdien;^ 
personal. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se públ^ 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abr i l de 1893.—Marcial | 

GOBIERNO CIVIL DE B \TANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de ests 

cera una yegua de pelo castaño, cogida su 
duoñ) conocido, destrozando sembrados de 
el barrio de Natonoan comprehensión de 
de esta provincia, se anuncia al público para 
el término de treinta días, contodos desde esi 
se presente en este Gobierno el que se considere 
de dicho animal á reclamarlo, con los docunenl 
tificativos de propiedad, en la inteligencia de quej 
dicho pla-o sin que nadie haya deducido su acci 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 9 de Mayo de 1893.—P. S V| 

Hallándose depositada en el Tribunal de esii 
bocera una yegua de pelo rosillo, cogida suel 
du ño conocido e i el barrio de Libjo cemprefl £ 
de esta misma, destrozando sembrados de utiffl x 
anuncia al público, para que por el término del [ 
dias, contados d e s d e esta fecha, se presea I 
es-e Gobierno el qu? se considere dueño, á.i 
marlo con los documentos justificativos de proa 
en la inteligencia do que pasado dicho pla| 
que nadie haya deducido su acción se proctdí 
lo que hubiere lugar. 

Batangas, 22 de Abri l de 1893.—M. Sastroí 

Hallándose depositado en el Tribunal de esl 
becera un caballo de pelo bayo, cogido sue-.to s'n 
conocido en el barrio de S. Felipe comprehensi 
Cuenca de esta provincia, se anuncia al público 
que por el término de 30 dias, contados d t s l l 
f-jcha se presente en este Gobierno el qué se 
dere dueño de dicho animal con los doeumentoi!] 
tificativos de propiedad á reclamarlo, en la inb 
cía de que pasado dicho plazo sin que nadie haj 
ducido su acción se procederá á lo que hubiereli 

Batangas 26 de Abr i l de 1893.—M. Sastron. 

Avu 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y Díí I A JUNT̂  

D E A D M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

Debiendo tener lugar el 22 del co riente é 
de su mañana, simultáneamente en M&nüa (Capi : \ 
del Puerto) y Cavite (Ayudant í i mayor), la sul 
que quedó suspendida hasta nuevo aviso eH [Ff 
corriente, p i ra la contratación del suministro 
materiales comprendidos en e: grupo 2.o lotes 
meros 1 y 10 que durante 2 años' puedan nel 
tarse en el Arsenal de Cavite, se anuncia a| 
blico para noticia de los que quieran tomar i0X111 
en ella. 4 J 

Cavite, 4 de Mayo de 1893.—Enrique López P ;0' 

AYl 

Ddic 
acto 
púb 

AY 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comandante | 
ral del Apostadero se anuncia al público que 
de Junio próximo venidero á las 11 de su mañai| 
sacará, á pública licitación por 2 a vez simultánea 
en Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Aj 
tía mayo ) con motivo de haber resultado desi 
la 1.a el suministro de materiales de construcej^ 
Civiles comprendidos en el grupo 4.° lotes nú 
5, 6 y 7 que durante 2 años puedan necesi 
este Arsenal con estricta sujeción al pliego d 
clones inserto en la Gaceta de Manila núm. 
18 de Marzo último, que en lo referente al pl 
15. dias que se fija para la entrega de los raate^ 
queda modificado en el sentido de que se estiende; 
d as dicho plazo, cuyo acto tendrá lugar ante M 
que se constituya en Manila y l i especial de ŝ  
tas que al efecto se reunirá en este Estableciiíj 
en el dia expresado y una hora antes de la 

'i;1 -dedicando los primeros 30 minuto? á las aclar^' 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesaa j! 
los segundos para la entrega de las proposici"? 
cuya ap^rt j ra se procederá terminado dicho ú u ñ w ^ 

Las personas que quieran tomar parte en dic»^ 
basta presentarán sus proposiciones con arreglon 
délo en pliegos cerrados estendidas en papel ile*il 
competente acompañadas del docuinento de 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos o"? 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de losp" 
deberá expresarse el servicio, objeto de la Pr()| 
ción con la mayor claridad y bajo la rábric* 
interesado. p 

Cavite, 29 de Abri l de 1893.=Enrique Lopezf 
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AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE ILOILO. 
/Secretaria. 

pen del Excmo. Sr. Gener-sl Presidente del 
Ayuntamiento de esta Ciudad se saca á pú • 
subasta para su remate en el mejor postor, 
rata del servicio de la matanza y limpieza de 
e esta Ciudad, por el término de tres años 

l̂ pezarán á coa-arse desde el dia en que tome 
el contratista y con entera segesión al pliego 
iciones que se inserta á continuación, 
to del remate tendrá lugar en la sala de 
íbices de las casas consisioria'es el dia 15 

fóximo mes do May© á las diez en punto de su 

z Pá 

jue 

3801 

471 

i tari: 
le ej 

| 

la* 

del Excmo. Sr. General Presidente del 
Ayuntamieato de esta Ciudad se saca á pú 
abasta para su remate en el mejor postor, la 

del servicio de carruages, carros y caballos 
^Ciudad, po^ el término de tres años que em-
| coatarsa dasde el dia en que tome posesión 
| a t i6 ta y con entera, sugeción al pliego de con-

que S3 inserta á continuación. 
> del remate tendrá lugar en la sala de actos 

l^cle las casas consistoriales el dia 15 del próximo 
yo á las diez en punto de sa mañana . 

1°. 28 de Abri l de 1893.—Francisco de Imreta 
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de Abñl de 1893.—Francisco de Irureta 

PENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
yÜ/-Intendente M i l i t a r de este Distri to. 
saber: Que habiendo resultado desierta, por 

^ postor, la, subasta celebrada hoy á objeto 
HJlap el arroz y palay que, durante dos años, 

fuerz ^Kp5 tuerzas indígenas y caballos de este Ejér-
g^ . ^^g ' l o ; lo legislado sobre el particular, 
|fiC1f,una segunda licitación que tendrá lugar 

i • 

Las proposiciones se entenderán en papel del sello 
duodécimo y en pliegos cerrados, y será circunstan
cia precisa que el propouente acre l i te su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula, acompañando, 
á su proposición, carta de pago de depósito provi-
sionel por valor de once mi l ochocientos p^sos, ó sea 
el cinco por ciento del valor total del servicio que 
se contrata. 

Manila, 2 de Mayo de 1893.—Manuel ivie Valdlso. 

o 
<x> 
S 
a 
sa 3 -C3 O 

i i ; * ü£ 

-tí 

o 

« O 

CE 15 O T í 

que tendrá lugar 
Qe!- Próximo rn-̂ s de Juuio, h las diez de su 
í en ios estrados d i esta Inte dencia con su-

las prescripciones del vigente reglamento 
rpo¡rÍÓn de 18 de Junio áe 1881 y demás ór-
Rle ^0res' ailte ê  Tribunal de subasta corres-

con arreglo al pliego de condicione? 
L i t ^e maniflesto en la Secretaría de di -

i m é todos los dias no festivos, ' 
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C0MPx\ÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA DE LA PARA.GUA.-—MANILA. 

/Secretaría. 
Por acuerdo del Consejo de Administroción y con 

arreglo á lo que disponen los artículos 31 y 32 de 
los Estatutos, se cita y coavoca á Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, para el dia 
30 de Junio de 1893 á las 4 da la tarde. 

La Junta extraordinaria se celebrará inmediatamente 
después de la ordinaria. 

Cada diez acciones, conforme al artículo 27, dan 
derecho á un voto, hasta el máximum de 20 votos 
por. doscientas ó más acciones; pudiendo además los 
tenedores de acciones sueltas acumularlas en un ac
cionista hasta constituir un voto, acumulaciones que 
harán constar por medio de cartas de representación 
entregadas en esta Secretaría. 

Para dar cumplimiento á lo prevenido en el sê  
gundo párrafo del artículo 7.° de l o é citados Estatutos, 
desde el dia 1. ' de Junio próximo se admitirán en la 
Dirección gerencia, cal e de S. Jacinto núm. 6, las ac
ciones que deben ios señores accionistas depositar para 
los efectos de la asistencia á U Junta, canjeándose 
por los oportunos resguardos. 

La reunión se salebrará en las oficinas de la Com
pañía, establecidas en la calle de S. Jacinto número 
6, altos del Bazar Filipino. 

Manila, l-o de Mayo de 1893.—El Secrtario, E. 
Ramiros de Arellanos, 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en di ha Dependencia sita en la calle Gunao núm 2 
hasta las 9 de la mañana del dia 18 del mes actual 
muestras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes que á continuación se espresan acompañándose 
á las mismas nota de los precios. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien cocido sin 
mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas, enteras, con la 
mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con un 
peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
el dia en que se le designe al rematante pesados 
y medidos a satisfdcción de la Administración Militar 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de les créditos disponibles. 

Manila, 7 de Mayo de 1893 — E l Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimieoto, har ían 

de trigo clase superior, fresca, sin mezcla de nin
guna otra fó:ula y sin insecto alguno, se admitirán en 
dicha dependencia, sita en la calle de Gunao núm. 2 
hasta las nueve de la mañana del dia 19 del mes actual, 
muestras de dicho artículo que reúnan las espresadas 
condiciones, acompañándose á las mismas nota del 
precio. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante pe
sado á satisfaccíóa de la Administración militar y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de los créditos disponib'es. 

Manila, 7 de Mayo de 1893 — E l Comisario de 
Guerra, Interventor, Ricardo Garibaldi. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Luis. 

Don Jacinto Águila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Telegan,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cuarenta hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos qué en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de sapang «Bartolomé,» cuyos l í
mites son: al Norte, Este, Sur y ©este, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta y una hectáreas, se
g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o Reglamento Ins 
para ventas de 26 de Enero de 1889 anuncia al del 
público para los efectos que en el misse expresan., se 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Don Claudio Sandoval Rodríguez solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio «Laguio,» cuyos 
límites son: al Norte, y Este, con cogonal; al Sur, 
bosque; y al Este, montes; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1839, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
neral, S. Cerón. 

Provincia de Cebú. Pueblo Ronda. 

Don Gregorio Ogario solicita la adquisición de te
rreno en el Monte «Liboo,'* cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Gabino Ogario y Mariano Rica-
frente; al Éste, el de Indaño Nimiaga; al Sur. y 
©este, terrenos del Estado; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de ciacu qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en elmismo se expresan, 

Manila, 5 de Mayo de 1898.—El inspector general, 
S. Cerón. 
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Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Simón. 

Don Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bambang,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Níanila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Panlabuyo,» cuyos límites son: 
al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entra dichos límites una superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los electos que en el mismo se expressa. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bunot,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entra dichos límites una superficie aproximada 
de nueve hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matucal,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
o ie r t para ventas de 26 de Enero de 1889, te 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de i893.—Bl Inspector genera], 
S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Apalit. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio tPandapug,» cuyos límites sen: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos limites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púdico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de. Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Alfonso Ramos Manalo solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Malatong,» del barrio de 
«Tibag,» cuyos límites son: al Norte, la montaña 
Samberga y el sitio Tutulari; al Este, camino anti
guo que dirige á Sta. Ignacia; al Sur, el mismo ca
mino y el que dirige al sitio Camanchiles; y al Oeste, 
el sitio Jibangaran; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl miento al art. 4 ° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.=-E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Remigio Lora solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos, que radica en los sitios «Laúd 
t i barrio y Nagpaudayan,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte, terren* s de Guillerma Villamar y Mariano 
Domingo; al Este, el de Estanislao de la Gnaz; al Sur, 
senda que dirige á sitio de Suloc y al Oeste, el de 
Aniceto Valeroso; y K 2.a al Norte, estero Nagpanda-
yan, al Este, terrenos denunciados de Faustino Aquino; 
al Sur, el de Faustino Aquino, y al Oeste, el de A n i 
ceto Valeroso; ignoráudose la extensidn aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento, 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo San Juan. 

Don Timoteo Vera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en ios sitios «Amá-
nan t i barrio y Nagpandayan,» cuyos límites son: 
La 1." al Norte, terrenos denunciados de Juan; 
al Este, el de Francisco Peñera; al Sur, el de Abra-
han Valeroso y Remigio Lora; y al Oeste, camino 
real, que dirige al pueb'o de Aliaga. Y la 2.a al 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al Este, el de
nunciado de Ensebio Vüoria; al Sur, los de Policar-
pio Agunoy y Victorino Valdez; y al 0;ste, el de
nunciado de León Villamar; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de diez qui
ñones la 1." partida, é ignorando en la 2.,,• partida 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abri l de 1893.=E1 Inspector general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la JTünta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la contrata de les obras de construc
ción del Faro de 3.er órden de Pucta Bugui de la 
jurisdicción de la provincia de Masbate, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 24.757í93 céntimos y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en a Gaceta de M a m l a t n ú m . 169correspon
diente al dia 18 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 29 de Abri l de Í8C'3.—Abraham García García. 

Por providencia del Sr. Jaez del diatriio de Binondo, dictada 
en la causa núra. 7133 contra dfsconocldo por robo, se cita, 
llama y «mplaza k D. Ramón Montañés, para qud en el tér
mino de 9 dias, contados de8d3 la publicac óa do este edicto, 
se presente ante en este Juzgado calle Concordia nóm. 19 
Tanduay. apercibido que de no hacerlo de dicho término, se le 
pararán los perjuicios que de derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribano de mi cargo, 10 de Mayo 
de 18&3,=Josó de Reyes. 

Don Emi'io de la Sierra y Sierra, Juez de 1.a instancia de 
eeta provincia. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Faus'o 

de los Reyes, natural y vecino del pueblo de Bacoor de esta 
proviteia, de estatura reguular, cuerpo delgado, pelo y cejas 
negros, ojos parJos, nariz regular, cara larga, color trigueño 
é hijo de Don Teodoro de los Reyes, para que en el término 
de 80 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la «Gadeta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado ó 
en sus cárceles, á ñn de contestar ii los cargos que le re
sulta en la causa ciim que se sigue contra el mismo 
por lesiones; pues de hacerlo así, le oiré y administraré jus
ticia j en caso contrario se sustanciará la referida causa, «a 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en Cavite á 10 de Mavo de 1893.-»Emilio de la Sierra. 
—Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Melecio Montinola y Losada, Juez de primera instancia 
de esta distrito de Barotac Viejo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Máximo Guillero, natural de Pavia da la Cabecera de lloilo, 
de treinta y cinco afios de edad, jornalero, viudo estatura 
y cuerpo regular, color blanquisco, pelo crespo, cejas y ojos 
negros, cara chalada, naria afilada, boca regular, barbi-lampiao 
é hijo de Simeón Guillero, y se ignora su madre, para quo 
en el término de treinta dias, contados desde eeta fecha, se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en la causa núm. 2184 qus se inslruyo contra el mismo 
por lesiones, en el bien entendido que de no hacerlo pasado 
dicho término, se le parará, el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de 8, M. el Rey (q. D. g.) 
y por su menor edad de su "Augusta imdr^ la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á tod-is las autoridades tamo 
civiles como militares procedan á su busca y captura y ha
bido que sea sa sirva remitir á este Juzgado y á mi dis
posición. 

Dado en Pototan á 4 de Mayo de 1893.-Melecio Montinola. 
—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Diego G'oria y Leynes, Juez de L a instancia de esta 
provincia de Batangas, por sustituo ón reglamentaria, que 
de estar eu pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los 
acompañados damos fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Jacinto de los Reyes, indio, soliere, de 17 años 
de edad, natural y vecino de la Viila de Lipa, cochero é hijo 
de Miguel y de Francisca Matibag, de estatura, baja cuerpo 
delgado, pelo y cejas negros, cara boca frente, orejas y color 
regulares, barbi-lampina nariz chata para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha se presente ante 
mí ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse del 
cargo que contra él retulta en la causa núm. l.'.GU que ins
truyo por hurto, apercibido que de no hacerlo le pararán loa 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 8 de Mayo de 1893. Diego Gloria.~Por 
mandado de su Sría.—Ramón (Janin, Anacleto Magtibay. 3 

"Por el presente cito, Uamo y emplazo por prei>n 
al msante Jacinto de In» Reyes, indio, soltero H")! 
de edad, natural y vecino do la^ Villa de Lipa '? 
hijo de Miguel y de Francisca Matibag, de e8ta'tl,:ll, 
cuerpo delgado, pelo y cejas negros, cara boca o 
jas, y color regulares, barbi-lampiña, nariz chata N 
por el término de 2 dias, contados desde ísta feAS 
serte ante mi ó en la cárcel pública de esta t ' i 
defenderse, del cargo que contra él^resulta en la 
mero 13.102 que instruyo por hurto, apercibido quei3 
cerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar 

Dado on Bacangas á 8 de Mayo de 1893.—.Dlear 
Por mandado sude Sría.—Ramón Cañen, Anacíeto •! 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre 
al procesado ausente Gregorio Mercado, vecino fie6?' 
Lipa, marido que fué de la difunta Juana Parjan'k.' 
barangay núm. 121, para que en el término ue % 
contar desde la publicación de este edido en la , 
Manila,» se presente en este Juzgado defenip. 
cargos que le resultan en la causa núm. I S a ^ 1 ' 
sigue en este Juzgado por abandono de niño, con 
miento de que si no lo verificare dentro de dich0 
se le declarará contumaz y rebelde á los llamamji, 
oíales y ai sustanciará la cansa, en su au:encia v 

Dado en Batangas, á 9 de Mayo de 18y3.—Die^; 
Por mandado de iu Sria.—Ramón Ganen, Anacleto j 

Por el presente c'to, llamo y emplazo por prepon 
al procesado ausente Andrés Ciriaga, vecino de0|aS 
Lipa, soltero y del baraugay de D. Benigno LibJ 
fugó de la cárcel pública de esta Capital, en 8 
del fño próximo pasado, para que en el término i-
á contar desde la pubücic ión de este edicto en u 
de Msnila,» se presente en este Jvsgado ó en dic1 
púb'ica como proo sido en la causa núm. 1"?1'5 qi|S 
gue en este Juzgada por robo y por la cual se haltó 
preventi\amente mando verificó su fuga, con apen 
de que si no lo present: ro dentro del término, espp 
declarado ron'urmz y rebelde á los llamamientos m 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 

Dado en Batangas á 9 de Mayo de 18ÜJ —mt 
—Por mandado de su Sria., Ramón Canin, Anacíeto 

i-

Por el presente cito llamo y emplazo por pregónvl^ 
ausente Tito Villanu-va, vecino de Bauan de estaj I 
para quei en el término de treinta dias ii contar degá E , 
de la última publicación de este anuncio en la «G-acetai D0, 
Manlla> se oresente en este Juzgado á dar sus descarij i l i 
causa nám.'13.766 que irstruyo contra él por lesiona L l 
apercibido de que en otro caso se sustanciará la g « , | 
su ausencia y rebeldía, y le pararán los perjuicios qj 
lugar. h 

Dado en Batangas á 10 de Mayo de 1893.—Diego Gis 
mandado de su Sría., Ramón Canin, Anao.eto Maglib¡¡ ^r 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pr. gom l M 
testigo ausente nombrado Cayetano, del barrio ae Ú Inn 
hoy, comprehensión de Lipa, para que en el térra P 
dias, contados desde la fecha de la áltima publicad r 
«Gaceta oficial de Manilü», se presente en este Jai tDl?J 
prestar declaración en la cjusa núm. 13691 que se instm s 
Eflpai lo Pesigan por tentativa de asesinato, aptij 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en de 
hiere logar. 

Dado en Batangas, 10 de Mayo de 1893.—Diego Gl 
mandado de su Sría., Ramón G niu, Anacíeto M a L 

Don José de Keyser y Palacio, Juez de primera ÍDÍ( 
esta provincia de Nueva E c i j a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo P1 prooeaj 
Salvador, indio, soltero, labrador, do treinta y dci 
edad, natural de Gapan vecino de S^ntor de esta,! 
de D. Marcelino P a ñ ^ i i n e n , para que por el íórmiM] 
d as, contados desde el dia de la publicación en li 
oficial,» se presente en este Juzgado ó en sus cái 
contestar los cargos que contra él resulta de la causa 
que se sigue contra el m smo y otros por robo, y 
trcirio seguiré sustanciando el perjuicio en su aui 
boldía, parándole loe perjuicios que en derecho ' 

Dado en S. Isidro, 0 de Mayo de 1893.—Jo é 
Por mandado de su Sria., Felipe Moya, Leodegari»] 

Don Jofé Maria Gutierez y RepMe, de primera insj 
esta provincia de Capiz quede estar en el actaal 
sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Pur el presente Cito. Hamo y emplazo al proces» 

el cbino Infiel Sy Cuico para que por el término 
contados desde su publ cación del presente comparíZfli 
Juzgado á contestar los cargos que contra el inismo 
en la causa núm. 5595 por con>rabando del opio 
dolé que de lo contrario será declarado rebelde y ^ 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere U 

José Maria Gutierez =»«Por mandado de su Sría Vlceí 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
vincia, se ci'a, l'ama yemp'azo al procesado ausea» 
Enrique, indio, natural de Víllasis de esta proTinfljj 
de Rosales de la de Nueva E c ja , de 21 años de edad. '* 
calero, del barangay de Don Ricardo Ponacer, 
ni escribir, para que dentro del térmico do 30 £ 
desde la publicación del presente en la «Gac0'*^ 
se presente en este Juzgado para contestar los carfó 
resultan en la causa núm. 9029, apercibidos que deM 
pararan les perjuicios cons;guientes. . 

Lingayen á d de Mavo de 1893.-Sil ve rio HüanflJ 
y 
Ea 
: J 

Por providencia del Sr . Juez de L a instancia 
vincia, sa cita, llama y emplaza al testigo M^clf . 
para que dentro del término de 9 dia?, coatao J 
publicación del presente en la «Gaceta MaDiU.,, ] 
en este Juzgado para d-clarar en la causa núm-
Cíbido que ae no hacerlo le oara'-án 'os perjuicios c« 

Lingayen, 9 de Mayo de L93.—Silverio tMai"10-

Por providencia del Señor Juez de la L a ioSlai| 
provicia de Pangasinan, dictada en la causa n^i 
guida contra Juan Tomás y otros por hurto, ^ , 
y emplaza á los procesados Gabino Pan-r, inr L 
Pidigan de la de Abra, vecino de la Rencheria ^ 
briel, comprensión del pueblo de S m Juan l'elJi« 
la de Nueva E c ja , de ed.d, jornalero 1 i l 1 W 
Francisco ülobano, sabe leer ni scrib r y V i c t 0 " | | | 
cuyas ciscunstancias se ignora por p-rman ^ \ , f ^ ' 
que por el término de 30 dias, contados desde ^ 
üel presente edicto en la cGaceta de Manila,* - I 
en este Juzgado, á fin de prostar indcigatoria 
arriba citada, apercibido que de no hacerlo si .rjilf 
rebeldes y contumaces, entendiéndose con los 11=^ 
Juzgado las ulteriores diligencias que se pract' 
á los mismos. g ive1'" 

Dado en Lingayen á 9 de Mayo de 1898. 

IMP. DE RAMÍREZ Y 
COM?."—MAGALLANES'' 

I 


